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tenimiento y reparción del servicio úblic .
presentaciones de una sociedad • P d O obJeto de la presentación. Para evaluar las
explicito que la misma posee a ;rux~ eber4 ponderarse el nivel de subsidio implicito o
petitividad. ' os e cctos de mantener los principios de igualdad y com

26ª. Una sociedad privada o mi ta podrá ..
nci6n y administración a,[.¿; ¿E"PPoner exclusivamente la gesi6n de 1a ope
encabeza de un ente estatal. icio P ICO, manteniendo la propiedad o la concesión

Las iniciativas a que se refiere el art!c 1 5·d
su presentación que Ja rcsponsabTd d~0

1 e la presente Resolución, podrán incluir en
servicio se asuma, exclusivam' "e la gestión de operación y administración del
gestión de servicios similares. por otra sociedad con antecedentes específicos en la

Los Pliegos de Bases y Condi • de 11en Competencia o de Conee 'ó c1ones amados a Concurso de Iniciativas, de Proyectos
ria, que la responsabilidad ~ ~ J>Odr".' establecer la.obligación a la sociedad concesiona
asuma, exclusiva4 le la gestión de operación y administración del servicio se

. . 1, • por otra sociedad con antecedentes específicos en la gestión deservcos similares.

27. La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1/12/90.

28°. Registrar y comunicar visto que la Subsecretaría de Planeamiento y Control de Ges
tión propicia la modificación de la ResoluciónN 685 de 1990, y

Considerando:

Que es conveniente adecuar la remisión que se efectúa en el artículo 5 inciso j), sustitu
yendo la mención del artículo 27 de la ley N 6021 por el artículo 161 del dccre~ regla
mentario de dicha ley.

Que es necesario facultar al organismo competente para el llamado a licitación pública
para el otorgamiento de concesiones, cuando esté a su cargo la confección de las bases.

Por ello, el

MINISTERI O DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

1. Sustitúyese el artículo 5 inciso J) de la resolución NW 685/90 por el siguiente:

Inciso J) Garantía de mantenimiento, en alguna de las formas previstas en el artículo 16
del Decreto Reglamentario de la Ley N 6021, excepto pagaré, que no podr4 ser inferior al
uno por ciento (1%) del montp de la inversión a realizar, mís el promedio anual propuesto
de los gatos de operación, mantenimiento y reparación, extremo que deberá individualizar
expresamente el proponente. Esu garantía scri ejecutable en caso de no presentación de la
oferta y podr4 convcJtirsc para el afianzamiento de la misma.

2. Incorporar como ar~culo 18 bis a la resoluciónN 685/90 el siguiente:

18°. bis: El organismo competente también podrá llamar a liciiación pública para la
concesión de obras o de servicios públicos que se deriven de una obra pdblica existente., su
ampliación, operación. administración, conservación y mantenimiento, teniendo a su
cargo la elaboración de las bases de dicho llamado, con la colaboración del organismo
técnico a cuyo cargio estí el servic:uio.

El respectivo llamado a licitación pública se anunciará en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y como mínimo en un órgano o medio de amplia circulación. El anuncio obligato
rio se publicasrí por el término de cinco (S) días corridos y con una anticipación no menor
de veinte (20) días corridos a la fecha de apertura, contados a partir de la dltima pl1blica
ción.

31• La presente Resolución tendrá la misma vigencia que la establecida en la Resolución
N 685/90.

4. Registrar y comunicar.

A. A. Guada¡nl

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA

DECRETO 5.346 - La Plata. 28-12-1990.

Vlsto el expedlente N" 2335-813/90 por el cual se tramitan ac
tuaclones relacionadas con la aplicación de la Ley de Catastro 10.707,y

CONSIDERANDO:

Que por la prealudlda normativa se dota a la Provincia dc un

nuevo sistema catastral, tendiente a conferir al Estado Y a los partlcul;,res

un conocimiento real, efectivo y actualizado de la situación físlco-econ{iml

ce de los Inmuebles de su propledod;

Que el citado texto legal fue publlcado'el S de diciembre de

1988 y pronulgodo 1110dlnnto Decreto N" 5998/88;
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Que dicho or·denamlento es abarcatlvo de todas las cuestiones
relacionadas con el sistema valuatorlo y el régimen catastral, estando •,11Je
tas alguna de ellas a la necesaria rr9lamentacl6n;

Que hasta tanto se efectlvice la misma y a fin de dar susten
to jurídico a dichs cuestiones cs procedente aplicar transitoriamente ls 
normos estatufdas por el Decreto N" 12,749/54 y sus modificatorios (Reg lamen
tar lo de la Ley 5.738) en la medida que no se contraponga con las previsio-
nes de la nueva ley de Catastro;

Que el lo en función de que la ley 10.707 deroga en forma to
tal a su antecesora -Decreto Ley 9.350/79- y teniendo en cuenta que cstn es
tatua la derogación gradual y progresiva de la Ley 5.738 a medida que se 
produjera la plena vigencia de la norma citada en primer término;

Que en otro orden cabe señalar que el artículo 79° de la Ley
de Catastro establece: "Dentro del período de.vigencia de.cada valuac16n 9!.
neral, el Poder Ejecutivo, por Intermedio del organismo catastral, estnble
cer~ la mutac16n de valores en el mercado Inmobiliario resultante de la a-
plicación de lo dispuesto por los artículos 63º a 67º Inclusive. La rel11cl6n
entre los valores unitarios determinados a los fines de la actualización y -
los valores unitarios básicos de la 61tlma valuacl6n general, conínrmar:in -
coeficientes de actuallzacl6n de las valuaciones í!scales bÍslcas, los r.ua-
les serán. considerados en la ley 'impositiva correspondiente";

Que resulta Impostergable la apllcac16n de lo preceptuado -
por dicho artículo, en particular con relación a la tierra libre de mejo-
ras, en función de las distorsiones observadas entre las valuaciones fisca
les actualizadas y los valores venales que surgen del tráfico inmobiliario,
a efectos de lograr una distribución más Justa de la carga contributiva;

Que para ello rusulta menester .Jtender las distintas causas
que originan la aludida distorsión, tanto las que producen erectos rcon6m!
cos locales, generadoras de la distorsión horizontal, como los que poseen
influencia a nivel regional o provincial, que dan lugar a la distorsión -
vertical¡

Que por otra parte, el artículo 82° establece ''Las valuacio
nes que surjan del relevamlento de caracterfstlca_s confeccionado por el· -
responsable, dispuesto de oficio por el organismo catastral o de los actos
de relevamh:nto parcelarlo, servlr~n de base para el establecimiento de -
las obligaciones fiscales';

Que habida cuenta la importancia que reviste paro el Organl!
mo de aplicación efectuar dichos relevamientos, con el fin de incorporar -
las mejoras no declaradas o mal declaradas, es conveniente reglomenl~r In -
citada disposición en el sentido de autorizar la ejecución de los referidos
relevamlentos mediante métodos convencionales o expeditivos;

Que por otra pnrte la práctica administrativa ha evidenciado
la necesidad de simplificar y racionalizar el slsten,a de lncorporaciún de -
mejoras, flexibilizando el diseno de los formularlos que se utilizan ;il e-
fecto a fin de facilitar su adecuación a la evolución de las técnicas cons
tructivas, a los nuevos materiales que surgen en el mercado, etc.;

· Que ha producido despacho favorable la Contadurla General de
,la Provincia¡

Que de conformidad con lo dictaminado por la Asesoría Gene-

ral de Gobierno y la vista del señor Fiscal de Estado, corresponde dictar el
pertinente octo administrativo;

Por el lo,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C RE T A :

ARTICULO 1"; Establécese que serán de aplicación transltorla las normas del

------------ Decreto l2.749/54 en todas aquellas cuestiones de la Ley 10707
que requieran reglamentacl6n, en la medida que no se contrapongan con las __ ·
previsiones de la nueva Ley de Catastro.-

ARTICULO 2º: Establ6cese a los efectos de dar cumplimiento a lo normado por
----------- el artículo 79" de la Ley 10.707:

1) Inmuebles urbanos y suburbanos.
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08/06/!10
(Art.. 2)

(Art. ft7)l·e) La determinación de un coeficiente anual de homogenelzr
cl6n por Partido que, redistribuyendo los relaciones do -
les valuaciones Fiscales básicas de la tlerr4 libre de -
accesiones, no altere la sumatorla de las mismas..

l·b) la determinación de un coeficiente anual de actualización

por Partido, de las valuaciones Fiscales básicas redistri
buidas seg6n el punto anterior.

2) Inmuebles rurales y subrurales.

La determinación de un coeficiente anual de ac\uallzacl6n p~
ra zonas homogéneas, entendiéndose por tales, nquel los sectg

res en que la apllcacl6n de un índice no genero, distorsiones.
.entre las valuaciones fiscales actualizadas y los valores de
mercado.

ARTICULO)º: Determínasc que a los fines de lo establecido en el artículo -

------···-- 82º de la ley 10,707 los relevamlentos dispuesto~ de oíicio por

el Organlsr.,o Catastral podrán ser ejecutados mediante métodos convencionales

o expeditivos."

ARTICULO. '4º: Faclíltase a la Dlrecc16n Provlnclal de Catastro Territorial a

------------ modl Flc.1r, scgGn rcsul te convunlente, el di sello de los ;_rorinu-:
!arios de las declaraciones juradas de avalúo, con arreglo al mHodo valu!_:

torio establecido en la Ley 10.707.

1\RTICULO 5•1 El presente decreto será reírcndado por ol seilor Ministro Se·•

----------- cretarlo en el Departamento de Econontía.-.

ARTICULO 6°: Regístrese, publiquese, notlffquese al señor Fiscal de Estado,

+---------- dése al Boletín Oflclal, por la Dirección Provinclil 'du Catas
tro Territorial comuníquese a quienes corre~ponda. Cumpl Ido, archfvuse.~·

CAFlERO ·
Remes Lenlcov

DISPOSICIONES

OZ·Kne-91
03-1ne-91
04-Ene-91
07-Eno-91
08-Kne-91
09-Ene-91
10-F.ne-91
11-Kne-91
14-Ene-9I
15-Ene-!11
16-Ene-111
17-Kne-111
18-Eno-lll
21-En-91
22Ene'-91
23-Erae-91
24-Kne-91
25-Ene-91
28-Enn-91
29-Kno-91
30-Ene-91
31-Eoe-91

02-Ene-91
03-Ene-91
04-Ene-91
07-F.ne-9\
08-Eno-91
09-Kne-91
10-Ene-9I
U-Kno-9\
14-Kno-91
15-Ene-1I
16-Kno-91
17-F:ne-91
18-Ene-9.I
2l -Ene-9J
22-Ene-91
23-Fne-91
24-Ene-91
25-Ene-91
28-Enc-91
29-Enc-91
30-Ene-91
31-Kno-91

18/04/90
(Art.. 4)

2,045
2,047
2,049
2,05
2,0f>7
?. , 0!,9
2,061
2,063
2,069
2, O'/ 1
2,0'/J
2,0'(5
2,0'/7
2,063
2,08
2,06'/
2,09
2,091
2, O!J'l
2,099
2, too
2,102

A N E X O

16/04/90
(Art. 4)

2,162
2,18
2, 16'1
2,17
?., lT/
2,1U0
2,182
?., lU!>
2,193
2, 195
2,198
2,200
2,203
2,211
2,213
2,'l.16
2,?.18
?.,2?.1
2,228
'l.,'l.31
2,234
?.,236

11

1,718
1, '(20
1,722
1, 'f'l.1
1,728
1,730
1,732
1,733
l, 738
1,'740
1, '(4?.
1,743
1, 74!>
J, 'f!>0
J, 7b2
1,75.3
1,15
1. "(!,'/
t,761
1,783
1,76'
1,766

08/06/90
(Art. 2)'

l , 7!17
1,799
1,01
1 , 80'(
1,809·
l,!111
1,814
1,616
1,822
1,624
1,826
l , 1128
l , 831
1,837
J, 839
1, 8-1 l
l ,843
1,845
1,852
1,84
1,86
1,658

29/08/ltO
( Art.. 1)

1,598
1,597
1,599
1,603
1,605
l,606
1,608
l,609
1,814
1,61'6
1,817
1,619
1,820
1,62
1,628
1,628
1,629
1,631
l,838
1,637
1,639
1,640

(Art.. 57 y 57 Bis)

29/06/90
(Art. l)

1,661
1,863
1,665
1,671
l, 6ºf3
1,675
1,677
1,6'19
1, 68◄
1,688
l,688
1,690
1,692
1,698
1,700
1,702
1,70◄
1,706
J, 712
1, 7l◄
1,716
1,718

DISPOSICION NORMATIVA SERIE "A" N 16-91
De la Dirección Provincial de Rentas

La Pinta, .25 de enero de 1991.

c. c. 622

Visto y considerando:
DISPOSICION NORMATIVA SERIE "A" Nª 17-91

De la Dirección Provincial de Rentas
Qua por Disposición Normativa Serie "A" No

63/90, se dispuso prorrogar la fechn de vencimiento para el pago
de la Cuota Adicional de Fmerencia, Ley Ng I0.897; (Art. 42) os
tablecicndose como nunva fecha el dia 16 de Abril de 11190; VISTO Y CONSIDERANDO:

La Plata, 28 de enero de 1991.

Quo en o] citado articulo se determinn
que "en cnso qu la ley Impositiva no ert.é promnlpada l momonto
do producirco ln solicitud de baja corronpondorA shonnr el 111-
puonto quo aut.orh:,1 la Loy del año nnt.nrior inr.rr.menLado por
lo vnriacin del Jndice resultnnte do J sumntoria de: un medio
d.-1 lndlr.o do procios al consumJdor, nivel f{encral y un 111o<Ho •
11<:I lndl.r.r. <.h, prcolo!l al por mayor nlvnl gonoral, nmhos olnhora·
don por ol Instituto Nacional do Estadisticas y Cenos entre los
mcno: do diciembro del nño antorior al d la Ley vigente y el 
men nntorior la solicitud de baja"

Quo el Rector Fnt.ad!st,ten hn commntcndo
ol coeflelonte do nctualiznción utilirrso «durante el ps (d 
_R,,oro do lfl9t, on bone a la lnfonanc16n produolda por el Jn:,t\tu
t.o Nnclonnl da Estadistica y Censos;

Por ello, el DIRECTOR PROVIHCll\l, DK RENTAS

D I 8 P O N JI! :

A'TICUI) 1o: Fntablocar que prn o) clculo dol Jmput.o n que
· ~ ·-- ···--- hm!ft referencia ol artlcnJo 168 del Cdio Fiscal
(Hoy 10.397 y ms modificatorias) ol cooficlnte de ctualira
rll'-n H opllcnr a Jon mont.os detfll'lllinodoft por la r,e:v Nro 10.8l\0
prn l en de Enoro de 1991 os de selnciontos trece con nove
c:lnnt.o,, vo\nt.- milñnimoa (613,920).

Que ol articulo 168 del C6dlgo F.iscal -
(f,r.y to. 397 y !111:t morllficntorias} dir.pone que "en los caso.!I do -
hnjn por cnmbio do radicación correnponder abonnr la totalidad
clrl i.111¡,uost.o oun.lquiera sea la fecha en que se produ:r.ca ln nin
m";

-----------

José Alberto Sbattella
Dirccl.Qr Provincial de Rentas

Articulo 3: Regist.rene, dir!Jase nota a la Dirección de Gabinete
-·---------- sol1c\t.nndo la puhllcacic\n de )11 prc:;ente en el •Hole
t.ln Oficial, oomunlqueso a quienes corresponda, clrculese Y nrchlvese.

Que por IHsposlclón Nornmt.iva Serie "A" No
99/90, se dispuno prorrogar lu focha do vencimiento para el pno
de la Cuota Adicionul de Emergencia, Ley Ng 10.B897; (Art. g) es
tubloclondoso como nuevo fochu el dla 6 do Junio de 1990;

Que por Disposición Norntiva Serie "A" No
\20/90, se dispuso prorro~ar la fecho do vcnclmient.o para el pago
de la Cuot.a Adicional dfl Emerp,oncia, Loy HQ 10.89º1; (Art.. lQ) f'IS•
t.nblecicndosa co■o nueva fecho el dla ZU de Junio de 1990;

Que se hace necesarlo fijar los nuevos lndi
ces de Liq11idoc16n para dicho trlbut.o;

Por ollo, el DIRCTOR PROVINCIAL DE RENTAS
l) l t; P O N E :

Articulo 1g: Aprobar los Indices de liquidación apl)cables duran
·------:---- el mos do Kuero a lar deudas reforidas a la Cuot.a A
diclonal do Emorgoncia ··Ley 10.8!:I'/ (Artlculos lQ, ZQ y 42). Los
■in■off se adjuntan a la presente en los nexos I (Art.. 57) y 11 -
(Ar. '7 y 57 bis) Y so con:;ideran part.o lnt.egranto de la misma.

Art.iculo 2g: La presento t.eodr6 vincncia " par1.i r de la fecha.


